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CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN  (Artículo 68 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -CPACA) 

 

LA SECRETARIA DE LA SALA CIVIL FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

SANTA MARTA 

 

A los diecinueve (19) días del mes de diciembre de dos mil veintitres (2023), 

el Honorable Magistrado ALBERTO RODRIGUEZ AKLE integrante de la SALA 

CIVIL FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE SANTA MARTA, en aplicación del 

inciso segundo del artículo 68 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo -CPACA, procede a citar a quien radicara 

el veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) derecho de 

peticion a nombre de ILDEFONSO MANUEL OROZCO ESTRADA, para que se 

notifique del siguiente acto administrativo:  RESPUESTA SOLICITUD DERECHO 

DE PETICIÓN ILDEFONSO MANUEL OROZCO ESTRADA A LA SALA CIVIL 

FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA. 

 

ADVERTENCIA 

 

Ante la imposibilidad de efectuar la citación para notificación personal 

prevista en el artículo 68 del CPACA, en virtud del inciso segundo del mismo 

artículo, se publica la presente citación por un término de cinco (5) días 

contados a partir del diecinueve (19) de diciembre de 2020 en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-santa-marta-

sala-civil-familia/100 de la SALA CIVIL FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA. 

 

Para efectos de la notificación, se solicita a a quien radicara derecho de 

peticion a nombre de ILDEFONSO MANUEL OROZCO ESTRADA, enviar un 

correo a la dirección secscfsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co, manifestando 

expresamente la aceptación para recibir la notificación por medio digital, 

junto con el documento de identidad. 

 

Certifico que la presente citación se publica en la página de internet el 

diecinueve (19) de diciembre de 2020, por el término de cinco (5) días 

hábiles. 

 

Firma del responsable de la Fijación: ___________________________    

 

Certifico que la presente citación se retira el dieciseis (16) de enero de 2023, 

a las 5:00pm. 

 

Firma del responsable de la Desfijación: ________________________   
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